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HERMINIO VICO ALGABA, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO 
DE GETAFE, 
 
 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno en sesión ordinaria  celebrada el día 18 de noviembre  
de 2020, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
“39.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, MODERNIZACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y ATENCIÓN CIUDADANA, SOBRE APROBACIÓN LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA CONCESIÓN DE AUTORIZACIÓN DE PUESTOS DE VENTA DE AMBULANTE PARA LA 
CAMPAÑA DE NAVIDAD 2020. 
 
 Vista la proposición de referencia de fecha 18 de noviembre de 2020; las bases de referencia; 
el informe del TMAE de Ocupación de la Vía Pública de 18 de noviembre de 2020, y demás 
documentación obrante en el expediente, por unanimidad se acuerda: 
 
  Aprobar las 7 Bases para la convocatoria pública para la concesión de autorización de 
puestos de venta ambulante para la campaña de navidad 2020 en el municipio de Getafe.” 
 
 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente certificación 
con el visto bueno de la Sra. Presidenta en Getafe. 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 
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